
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° E-905/2009

COLINA, 18 de junio de 2009

VISTOS: Acuerdo N° 77 adoptado por el H. Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria N° 17 de fecha 18 de junio de 2009 Decreto Alcaldicio N°
E-747/2009 de fecha 19 de mayo del 2009, a través del cual se promulga Acuerdo N° 57,
adoptado por el H. Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 19.05.09, en
que se acuerda Constituir la Corporación del Deporte de Colina; y, las atribuciones que
me otorga la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo N° 77 adoptado por el H.
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nü 17 de fecha 18 de junio de 2009, SE
ACUERDA: Nombrar como Consejero de la Corporación del Deporte de Colina, a don
Benjamín Collins Vásquez.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
FDO.} CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.

Sre-Concejales
{ministradora Municipal

Secretaría Municipal
Asesoría Jurídica
SECPLAN
Dirección de Administración y Finanzas
DIDECO
Organizaciones Comunitarias
Oficina de Partes y Archivo.



(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

El H. Concejo Municipal por la unanimidad de sus miembros adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO N° 77/2009

VISTOS: Estos Antecedentes: Decreto Alcaldicio N° E-747/2009 de fecha 19 de mayo del
2009, a través del cual se promulga Acuerdo N° 57, adoptado por el H. Concejo Municipal
en Sesión Ordinaria N° 14 de fecha 19.05.09, en que se acuerda Constituir la Corporación
del Deporte de Colina; y, las atribuciones que me otorga la Ley Nu 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, SE ACUERDA: Nombrar como Consejero de la
Corporación del Deporte de Colina, a don Benjamín Collins Vásquez.


